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JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., tres (03) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “F”, Magistrado Ponente PATRICIA 
SALAMANCA GALLO, en providencia del 19 de julio de 2022, a través de la cual 
resolvió REVOCAR el auto proferido por este Juzgado el 25 de noviembre de 2021, en 
donde se negó el decreto de una medida cautelar y en su lugar ORDENÓ suspender 
parcialmente en forma provisional la Resolución No GNR 164552 del 02 de junio de 
2016, proferida por la Administradora Colombiana de Pensiones “COLPENSIONES” 
respecto del reconocimiento de la sustitución pensional otorgada a favor del señor 
NICOLAS ALVIS MARTINEZ por el fallecimiento de la señora GRACIELA FERRUCCIO 
LOPEZ y exhortó la vinculación de la señora LIDA MARIA ALVIS FERRUCCIO al 
presente tramite. 
 
Conforme lo anterior, el juzgado Décimo Administrativo del Circuito de Oralidad de 
Bogotá, 
 

DISPONE 
 
PRIMERO: Dese cumplimiento a la providencia de segunda instancia, comunicando a 
la accionante la suspensión provisional de la Resolución No GNR 164552 del 02 de 
junio de 2016, proferida por la Administradora Colombiana de Pensiones 
“COLPENSIONES”. 
 
SEGUNDO: VINCULAR al presente tramite a la señora LIDA MARIA ALVIS 
FERRUCCIO en calidad de beneficiaria de la sustitución de la pensión percibida por la 
señora GRACIELA FERRUCCIO LOPEZ. 
 
TERCERO: Requiérase a la accionante Administradora Colombiana de Pensiones 
“COLPENSIONES”, para que en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 
de esta providencia, allegue con destino a este proceso los datos de notificación de la 
señora LIDA MARIA ALVIS FERRUCCIO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 
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